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Y PROCURACIÓN JUDICIAL, QUE OTORGA EL SEÑOR AB, JAIME 
NEBOT SAADI POR LOS 'DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA 
FUNDACIÓN INGERSA INTERNACIONAL EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE, A FAVOR DEL ABOGADO VINCENT DURIN CORNET.- 
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OTORGA EL SEÑOR ABOGADO JAIME 
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QUE REPRESENTA. DE LA FUNDACIÓN 
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RVEÑADA.: oonmacamnalanian 

qúil, Capital de la   En la ciudad 

Provincia del Gb la 

días| del m a 

ABOGADO, 

    
  

  
do JAIME NEBOT 

Die estadgóni casal Pude profesión Abogado, por los 
Soda : - 

deréchos |que representa de la FUNDACIÓN JNBERSA 

INTP EACIONAL en su calidad de PRESIDENES, según 

consta age "nombramiento el mismo que $ A bajunta a la 
< 

presente ita idad de documel td habilitante.- El 

a
 

  
EA 

    hábil y dapaz para, ¡obligarse y contratar, a quin     
1 o 1 A : 

haberme |presentado :sus respectivos docu 
1 Sl ' . 

identidad ¡ de conocer, 

instruido en el objeto y resultados de esta Escritur   1 
] : 
| : > 

  

    

CALIDAD "DE “PRESIDENTE, A FAVOR ' 

comparecifnte, ANDA onalidad ecuatoriana, * 
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domliciliadp en los cantones de Guayaquil y Samborondar. 
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de PODER ESPECIAL Y PROCURACIÓN Sd, a. la 

que procede con amplia y éntera libertad, parja cúyo 

otorgamiento me presenta la minuta que ¡es del «tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro ! ide Esprituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar- una en lla cual 

conste el Poder Especial y de Procuración Jhdicial que, se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.,- Cormparece al otorgalniento. de la 

presente Escritura, el señór Abogado JAIME NEBOT SAADI 

por los derechos "que * representa . de : la FUNDACIÓN 

INGERSA INTERNACIONAL, en, su calidad del Presltente y 

representante legal “y para los efectos ¡del presente 

instrumento se podrá llamar «como, EL PODERDANTE o EL 

MANDANTE.- SEGUNDA: “Procuración Judigial.- Bl señor 

Abogado JAIME NEBOT SAADI, otorga Poder Especial a 

favor del Abogado VINCENT DURIN CORNET ( en délelante, 

EL APODERADO) para que, a nombre y en prestación 

de la FUNDACIÓN. INGERSA INTERNACIONAL y en el 
“e. 

ejercicio del presente mandato especial,* comparezca ante 
. : - | 

cualquier autoridad de la República. del Ecuador, sea . 

administrativa, nacional o seccional, 0 ánte.:0 alquier 

organismo o entidad o dependencia del sector obtico, o 

ante cualquier empresa pública o institución del Estado, 

"como por ejemplo la Superintendencia de dompapias del 

Ecuador, para los efectos legales pertinentes, quedando el 

«memdatario suficientemente facultado para pecutár todos 
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NOTARIA VIGÉSIMA QUINT? A 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

pe ulencionado apoderado se' vea impedido de actua, 2   

  

2 falta O insfificiencia de poder, en lo que tiene relacj A cun 

  

3 los “dncarg os aqui contenidos.- SEGUNDA.- A nombre y en 

4 representación de la FUNDACIÓN ' INGERSA 

—
ó
-
 

+ : . . 
5 INTERNACIONAL otorgo también por medio de la presente,   

' 
! 
í 

: 
/ 

! ' 
i 

1 
6 Procuración Judicial a favor del Abogado VINCENT DURIN 

7 CORNET; [pero amplia y suficiente cual 'en derecho es 
I * : 

3 mengster, a favor del maridatario, abogado de los Juzgados         

    

    

9 y Tribunales de la Ri áblica, edo para que a 

1 nombre [de cn DACIÓN . INGERSA pS 

1 INTPRNAGIONAL presentar, oponer, 

- 12 deducir -o| e : 
1 Gr 7 

13 contestaciónes, EY: 3, ApOS nes,  denunciás, 

les o actos 
] 

14 notificaciopes, 

15 preparatorios, 35, allanamientos, 

( de su mandante, 

17 * *Éterpa dell descort IS REostd: A y RBA 0 domiciao 

comaja citación a 
       

4) 

19 pr me y, len general, toda se de peticiones, acgenes o 

20 rte iones, Sean civiles, mercantiles, pegó S, por 

21 coo gs administrativas O de quier otra 

22 matiria, uier Juez, Magist 3 Tribunal, Corte, | 

23 Orginismó de A autoridad establecida 

24 dentro del la República del Ecuador y contra cualquier 

    

    

| oa 
25 persona . ¡natural 9 jurídica. Consecuentemenignt : 

26 PROCURADOR podrá acudir, asistir o intervenir; 
o 

27 las pudiencias, juntas, inventarios, inspecciones 

28 reconocimientos, diligencias y demás ' actos' p
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, ! . 
preprocesales o: administrativos necesarios para la- defensa 

de los intereses y derechos de la FUNDACIÓN INGERSA 

INTERNACIONAL, Además de antedicha fachitad beneral, - 

se otorga al referido. procurador judicial, las facultades 

especiales de transigir, comprometer pleitos en árbitros, 

desistir y recibir las cosas sobre las cuales versen 1ol litigios 

o tomar posesión de ellas, con expresa excepción: de las 

facultades de confesar y deferir al juramerjto decisorio.- 

TERCERA.- En general, el Apoderádo/Procufador Judicial 

queda facultado para ejecutar todos los actos que fueren O 

necesarios para el cabal “ejercicio ..del presehte Pp der, de 

manera tal que., el mencionado | .mangatarip no [se vea . 

impedido de actuar. por falta. o insuficiencia, de poder, en lo 

que tiene relación con el encargo “aquí contenido, Demanera : 

que, si este instrumento es interpretado por, chalquier 

autoridad civil o administrativa, jueces O «mfgistrádos, se 

entenderá que es amplio y suficiente cual en despoho es. 

menester y que, dentro de su O specialidad y bon - las 

salvédades apuntadas, ninguna facultad faltará 20 

nombrado mandatario, de manera tal que si algo" ino está 

aquí expresamente dispuesto, no por ello se. prtenderá que 

le falta poder para hacerlo. CUARTA: El apoderado mo, podrá 

delegar el presente mandado especial, ni eh todo, ni en 

parte. QUINTA.- El presente poder tiene un plkzo indefinido, 

contado a partir de hoy. SEXTA.- El ejefcicio pu este 

mandato, por parte del susodicho _apoderadp especial, en 

ies momento * constituirá "prueba legal ¡de su 
AEoit DÉ Ss PON Eu 2 Dé Lu, 

ER vénto y aceptación, y perfeccionará, por pode, el 
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ABOGADO] WALTER PARRA MAZON' CON Yi 

NOMBRO EIS CUATRO TRES DOS DEL cose 

asoGaDOS DEL GUAYAS. HASTA AQUÍ, LA MINUTA QUE 

YO ' EL N )TARIO ELEVO A SS ORETURA PÚBLICA PARA 

QUE SUR ¡A LOS ERA 

el N tario, ón alta: 

la firma eh unidaé 2 
1 AS 

«cual DOY FE.- . 5 el 

p. FUNDACIÓN, INGERS. o 
PORERDAFTE EN | 
R.U, 

ABO 
A 
“BRE haa 

rc. 
7 ¡5 MN , IN 
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Si 

é Notario Vigesimo Qulsto de cunyaral 100 0 $ 

| CUENTA DEL 
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SE OTORGO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL QUE OTORGA 

EL SEÑOR ABOGADO JAIME NEBOT SAADI POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA 

DE LA FUNDACIÓN INGERSA INTERNACIONAL EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE, A 

FAVOR DEL ABOGADO VINCENT DURIN CORWET.- QUE ANTECEDE LA MISMA QUE 

SELLO, FIRMO, Y RUBRICO.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS NUEVE DÍAS DEL 

MES DE GCTUBRE DEL DOS MIL TRECE.- ¡ 1 
) 
¡ 
l 
1 ! 
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de 

   Ab. Wendy Maria Vera Rios, Notaria Trigésima Septima 
del Cantón Guayaquil, de conformidad con e 
numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notarial vigente 
DOY FE. e la fotocopia precedente compuesta 
Orenaaito md . fojas, es igual al documento origina) 

01 EN A 
Guayaquil, a. 

     sé. tores EST era ¡Zuas 
NOTAS RIGÉSIMA SÉPTIMA 

CANTÓN GUAYAQUIL €


